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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 7 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente, de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. José Antonio Martín Rodríguez. Dni: 24122867F.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/483/AG.MA/FoR.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 77.6 y 80.4 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada 
como leve.

Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Popa incusor. niE: X8350128R.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/487/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. Marius Eduard Galai. niE: X8470155Z.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

SnGR/2013/500/G.c/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: D. omar Bouasbiya Bouasryah. Dni: 74740540Q.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/508/G.c/RSu.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multas desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
serán desde 6.012 hasta 300.507 euros.

otras obligaciones no Pecuniarias: Ver expediente.00
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: D. Francisco Sánchez Vílchez. Dni: 74559961X.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/515/G.c/RSu.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: D. Pedro Pablo Hinojosa Bolívar. Dni: 30439216G.
Acto notificado: Resolución Definitiva de caducidad y Prescripción del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/163/AG.MA/cAZ, dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, y en aplicación de lo 
establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y los arts. 92.3 y 132.1 de la ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se 
procederá al archivo de actuaciones.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. Antonio Miguel Esturillo Martínez. Dni: 74637457L.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm Sn/2012//350/AG.MA/FoR
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

77.9 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 900 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. Juan Santiago Aguilera. Dni: 45592624T.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/92/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7; 77.9 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, 
ambas, como graves.

Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Jordi Torres Fernández. Dni: 75712764F.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/93/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7; 77.9 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, 
ambas, como graves.

Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. Juan Santiago Aguilera. Dni: 45592624T.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/100/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

76.5 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve. 00
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Sanción: Multa por importe de 60 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. Miguel Torres Fernández. Dni: 75257625S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/101/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

76.5 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa por importe de 60 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: D. Jordi Torres Fernández. Dni: 75712764F.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/102/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

76.5 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa por importe de 60 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: D. Miguel Torres Fernández. Dni: 75257625S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/113/G.c/cAZ.
Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 77.9 

y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como 
graves.

Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

otra obligación no Pecuniaria: inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por seis meses.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: D. Ramón Torres Fernández. Dni: 75224968H.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/121/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7; 77.8; 78.1 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas, la 1.ª infracción y 2.ª como grave, y la 3.ª como muy grave.

Sanción: Multa por importe de 5.023 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
un año.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. interesado: D. Ramón Torres Fernández. Dni: 75224968H.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/176/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

77.7 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 

seis meses.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.00
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16. interesado: Zink2Jamd, S.L.u. ciF: B18253351c.
Acto notificado: Acuerdo de Levantamiento de la Suspensión del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/167/G.c/PA.
En aplicación del principio de impulso de oficio establecido en el artículo 74 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la citada Ley y con el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, debe 
acordarse el levantamiento de la suspensión del procedimiento.

17. interesado: D. Manuel Luzón Hispan. Dni: 74617138D.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/470/P.A/RSu.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
será desde 6.012 hasta 300.507 euros.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

18. interesado: D. ionut Viorel Buruleanu. Dni: Y0554589G.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/490/G.c/PES
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

19. interesado: D. Dumitru Radoi. Dni: X8363757Z.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2013/497/G.c/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de agosto de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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